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CIRCULAR 017 

10 de febrero de 2026  
 
DE:   Rectoría  
PARA:  Miembros de la comunidad educativa  
 
ASUNTO: Nuevo proceso para gestionar las excusas por inasistencia de los estudiantes 

Reciban un cordial saludo. 

Con el fin de optimizar los procesos administrativos, fortalecer el seguimiento de la información y mejorar la 
comunicación entre las familias, los estudiantes y la institución, nos permitimos informar que, a partir de la 
fecha, la gestión de las excusas por inasistencia de los estudiantes se realizará exclusivamente a través de 
la plataforma institucional SINAI. 

A partir de este nuevo procedimiento, las excusas por inasistencias deberán ser registradas directamente 
por el acudiente en la plataforma SINAI, siguiendo los pasos indicados en el módulo correspondiente. Este 
procedimiento permitirá un seguimiento más ágil, organizado y oportuno de cada solicitud. 

Es importante tener en cuenta lo siguiente: 

• No se recibirán excusas de inasistencia por otros medios diferentes a la plataforma institucional. 

• Las excusas deberán ser registradas dentro de un plazo máximo 2 días hábiles posteriores a la 
ausencia del estudiante. 

• Las solicitudes deberán contar con el respectivo soporte que justifique la inasistencia. 

Invitamos a toda la comunidad educativa a familiarizarse con esta herramienta y a hacer un uso responsable 
de la misma. 

En el siguiente enlace podrán encontrar un tutorial con el paso a paso para el cargue adecuado de la excusa. 

Link: https://www.youtube.com/watch?v=ILv3VG3iVqE&t=24s 

Agradecemos su comprensión y colaboración en la implementación de este nuevo proceso, el cual busca 
contribuir al mejoramiento continuo de nuestra gestión. 

Cordialmente, 

 

Mg. ANGELA GEOVANNA ALVAREZ LOZANO 
Rectora 

 
 
Proyecto Diana Paola Vanegas  
Coordinadora secundaria y media  
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